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 REFERENCIA DE LA ORDEN DE DOMICILIACIÓN 

Acreedor  CAMPUS DOCENT SANT JOAN DE DÉU – FUNDACIÓ PRIVADA 

Dirección C/ MIRET I SANS 10 - 16 

Código Postal  08034 

Población  BARCELONA 

Provincia  BARCELONA 

País  ESPAÑA / SPAIN 

C.I.F. Acreedor  G62743083 
 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del 
deudor para realizar cargos a la cuenta de éste y (B) a la entidad para efectuar los cargos a su cuenta siguiendo las 
instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por parte de su entidad 
en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud del reembolso tendrá que hacerse dentro de 
las ocho semanas que siguen a la fecha del cargo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en 
su entidad financiera. 

 

ESTUDIANTE / DEUDOR 

Estudiante  

N.I.F. Estudiante   
Expediente    

 

A CUMPLIMENTAR POR EL TITULAR 

Titular de la Cuenta (Nombre y apellidos)  
Dirección del titular  
Código Postal   
Población   
Provincia   
País   
N.I.F. del Titular   

 

SWIFT BIC (puede contener 8 o 11 posiciones)  NÚMERO DE CUENTA IBAN (24 posiciones empezando por ES) 

 
 

 
 

TIPO DE PAGO  Pag. recurrente 
                         

Pag. único

 

FECHA Y LUGAR DE LA FIRMA   Barcelona     a  ___/___/201__ 

 

             Firma Autorizada del Titular 
  

            Firma y Sello del Banco 

 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE RELLENARSE OBLIGATORIAMENTE. UNA VEZ FIRMADA, ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN HA DE 
DEVOLVERSE A LA SECRETARIA DE ALUMNOS DEL CAMPUS DOCENT PARA SU CUSTODIA. EL DEUDOR PODRÁ GESTIONAR ESTA 
AUTORIZACIÓN CON LOS MEDIOS QUE SU ENTIDAD PONGA A SU DISPOSICIÓN. 
 

  


